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Ciudad de la Costa, 4 de noviembre de 2O2'L

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.408/2021 ACTA NO 36/2021

VISTO: El lanzamiento del mes de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a realizarse en el Centro de Barrio Pinar Norte el próximo 10

de noviembre.

RESLILTANDO: Que dicha solicitud fue considerada y aprobada Por la
Comisión de Gestión de dicho Centro de Barrio.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 36 de fecha 4 de noviembre de 2O27 de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO PINAR NORTE,
CUMPLIENDO CON EL PROTOCOLO SEGÚN RESOLUCIÓN N"
O43I2O21DEL GOBIERNO MUNICIPAL, PARA LA REALIZACIÓN
DEL LANZAMIENTO DEL MES DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES EL DÍA MIÉRCOLES 1,0 DE
NOVIEMBRE DE 14:00 A 17:00 HS.

2. APROBAR EL GASTO DE HASTA S 2.880 (PESOS URUGUAYOS
DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENIA) A LA EMPRESA

"PAFYDES LTD{'RUT 02051,1120014, POR CONCEPTO DE
COMPRA DE HASTA 9 BIDONES DE AGUA PARA EL

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.



3.

5.

APOYAR CON EL PRÉSTAMO DEL ESCENARIO DE ALUMINIO
Y AUDIO CON EL QUE CUENTA EL MUNICIPIO.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQI.]ESE,

COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y A LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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